
BASES GENERALES
Dirección Nacional de Policía Científica

 Oficial Ayudante (PT)

El  Ministerio  del  Interior  llama  a  Concurso  Cerrado  y  acotado  (dirigido  a todo  el  personal
perteneciente al Inciso – Art.6 del Decreto 240/020), en la modalidad de Méritos y Antecedentes,
para cubrir  1 (un) cargo vacante perteneciente al Escalafón “L” Policial en el Subescalafón  de
Policía Técnico Profesional, con la jerarquía de Oficial Ayte (PT), que cuenten con la formación en
las profesiones requeridas en el Formulario de Descripción del Puesto anexo a las presentes Bases
destinado a la Dirección Nacional de Policía Científica.

El marco de este llamado se realiza al amparo de lo establecido en la Ley Orgánica Policial Nº
19.315, de fecha 18 de febrero de 2015, Decreto reglamentario Nº 240/020 de fecha 28 de agosto
de 2020 y demás normativa vigente, concordante y complementaria.

El presente llamado es exclusivamente para funcionarios que residan en el Departamento
de Montevideo,   Canelones y San Jos  é.  

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Inciso 04 – Ministerio del Interior

Unidad a la que pertenece 28- Dirección Nacional de Policía Científica

Escalafón L - Policial

Grado Oficial Ayudante (PT)

Cantidad de plazas 1 (una) vacante

Naturaleza del vínculo Efectivo (sujeto a lo dispuesto en el Artículo N. º 126
Ley  N.º  17.296  y  su  Decreto  Reglamentario
N°355/002), en los casos que correspondan.

Remuneración nominal $U  67.763  (pesos  uruguayos  sesenta  y  siete  mil
setecientos  sesenta  y  tres)  nominales,  incluye
compromiso de gestión y presentismo (a valores de
enero 2025).

Carga horaria 40 horas semanales contractuales.

Lugar habitual de desempeño Dirección Nacional de Policía Científica

  2. FORMA DE INSCRIPCIÓN Y PLAZOS

   Inscripción: 
 Se realizará a través del sitio web Ministerial, completando el formulario dispuesto para tal

fin.  Posteriormente,  recibirá  la  "Constancia  de inscripción web"  al  correo electrónico
aportado, la que deberá ser impresa y presentada en las instancias que se solicite.

 En caso de que el  postulante  se inscriba  más de una vez,  sólo  será  válida  la  última
inscripción que realice. 
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Período de inscripción: desde el día 26 de julio al 10 de agosto de 2025 (inclusive).

 La  inscripción  implicará  el  conocimiento  y  aceptación  de  las  condiciones  fijadas  en  las
presentes Bases Generales.

 Todas  las  actas  y  comunicaciones  de  las  instancias  del  proceso  de  Concurso,  serán
publicadas en el sitio web oficial y se realizarán mediante Nro. de postulante.

3.  REQUISITOS GENERALES Y OBLIGATORIOS   

El  Llamado esta  dirigido al  funcionariado del  Inciso  que cumpla  con los  siguientes  requisitos
generales establecidos a continuación:
 No  estar  a  sometido  a  Junta  Médica  y/o  sumario  administrativo,  durante  el  proceso  de

selección y/o al momento de tomar posesión del cargo.
 Cumplir  con  los  requisitos  excluyentes  establecidos  en  el  Formulario  de  Descripción  del

Puesto (anexo a las presentes Bases Generales).

4.  DOCUMENTACIÓN

Oportunamente se publicará fecha y lugar de entrega de documentación. 
Se  detalla  a  continuación  la  documentación  que  se  deberá  presentar  en  sobre  tamaño  A4,
pudiéndose solicitar la exhibición del original según corresponda:

A. Nº de Postulante: Constancia de inscripción web, que recibe en su correo electrónico.
B. Cédula de identidad 
C. Constancia de Residencia en el Dpto de Montevideo, Canelones y San José

- Certificado de vecindad emitido por la Seccional Policial correspondiente 
ó
- Factura de servicios correspondiente a empresas publicas (OSE/UTE/ANTEL) o privadas 
(tarjeta de crédito, mutualistas, Tv cable), con no más de 60 días de emitida y a nombre del
 postulante.     
 y           
 - Credencial Cívica correspondiente a la zona de residencia establecida para el acotamiento    
del llamado.

D. Título de Químico, Químico Farmacéutico, Licenciado en Química, Bioquímico Clínico, Licen-
ciado en Ciencias Biológicas, Licenciado en Bioquímica, Licenciado en Biología Humana (es-
tas tres últimas licenciaturas deben contar con especialización en genética y/o biología mole-
cular). Los mencionados títulos deberán contar con la habilitación de las autoridades compe-
tentes

E. De los requisitos a valorar (ver formulario de descripción del cargo): 
a) Para acreditar formación: Certificado/Constancia impartido por un Instituto o empresa 

que así lo avale y acredite su formación.
b) Para acreditar experiencia: Constancia Laboral, emitida por empresa donde conste fe-

cha de ingreso, tiempo trabajado y tareas realizadas. En caso de ser trabajador indepen-
diente, debe adjuntar facturas de los servicios brindados.

      F. Otros:
              a) Última Evaluación de Desempeño.
              b) Legajo personal autenticado.
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5. PROCESO DE SELECCIÓN

ORDENAMIENTO ALEATORIO: El Tribunal podrá considerar la realización de un ordenamiento
aleatorio  a  través  del  sistema informático  entre  los  postulantes  que  declaren  cumplir  con  los
requisitos excluyentes. El cupo de personas a convocar quedará a criterio del tribunal designado.
En caso de que no se cubra el  cupo previsto, se podrá citar  a los siguientes postulantes del
ordenamiento aleatorio, a participar del proceso de selección.

6. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

Las etapas del proceso se realizarán en el orden que el Tribunal establezca y se valorarán de
acuerdo al siguiente cuadro:

Control de requisitos generales, obligatorios y 
excluyentes. Cumple/no cumple

Formación y Experiencia Min. 25/Max. 50 ptos
Entrevista con el Tribunal Min. 25/Max. 50 ptos.

Total (puntos) Min. 60 ptos. / Max. 100 ptos. 

IMPORTANTE
La NO presentación o llegada tarde a las etapas mencionadas en el Proceso

de Selección implicará la renuncia al presente concurso.

Control  de  requisitos:  aquellos  postulantes  que  no  cumplan  con  todos  los  requisitos
denominados como generales y obligatorios, así como aquellos considerados como excluyentes,
no continuarán a la siguiente instancia.

Formación y Experiencia: Se valorará unicamente la formación y experiencia solicitada  en el
punto   que  refiere  a  Requisitos  a  Valorar  del  Formulario  de  Descripción  del  Puesto.  Dicha
valoración se realizará de acuerdo a la documentación presentada, evaluándose la educación,
formación, antecedentes y experiencia laboral adquirida, que no sean denominados como requisito
excluyente.

Entrevista  con  el  Tribunal: Serán  convocados  para  esta  instancia  los  postulantes  que  se
encuentren en condiciones de alcanzar el puntaje mínimo de aprobación requerido.
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Oportunamente se brindará información respecto al lugar, día y hora donde se llevaran a
cabo las mencionadas instancias, a través del sitio web Ministerial.-

7. LISTA DE PRELACIÓN FINAL- ASIGNACIÓN DE PUESTOS:

 Aprobación:  Quien  se  postula  deberá  obtener  un  mínimo  de  aprobación  del  50%
(cincuenta)  en  cada  etapa  y  un  puntaje  igual  o  superior  al  60% del  puntaje  total  del
proceso.

 Composición:  Los postulantes que hayan aprobado el concurso, conformarán la lista de
prelación final, ubicados en relación al puntaje obtenido y en orden decreciente. 

 Paridad: En caso de resultar un empate entre concursantes, se resolverá según el puntaje 
            obtenido en la Etapa de Méritos. Si se sigue manteniendo dicho empate, se realizará un

     sorteo mediante Escribano Público.

8. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES
Todas  las  comunicaciones  y  notificaciones  se  realizarán  a  través  del  sitio  web  Ministerial
(www.gub.uy/ministerio-interior/),  siendo  responsabilidad  de  los  postulantes  mantenerse
informados de los resultados.
Sin perjuicio de ello, el Ministerio del Interior podrá implementar otro tipo de notificaciones si así
lo entiende pertinente el Tribunal, conforme a la normativa vigente (Decreto 500/991 y Decreto
276/013).
Por  el  acto  de  postulación  al  presente  Llamado,  el/la  postulante  autoriza  al  Ministerio  del
Interior, a realizar las comunicaciones y notificaciones relativas al proceso de selección que se
estimen pertinentes, al domicilio electrónico constituido (correo electrónico) en el Formulario de
inscripción web; sin perjuicio de las notificaciones que se practiquen a través del sitio web
Ministerial (www.gub.uy/ministerio-interior/).

9. OBSERVACIONES

La Administración se reserva el  derecho de suspender  o cancelar  el  presente proceso de
selección en cualquier instancia que se encuentre el mismo.
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 Ubicación del requerimiento  

Inciso: 04 - Ministerio del Interior

Unidad/es Organizativa/as:  028 – Dirección Nacional de Policía Científica

 Plazas  

Cantidad de  Plazas: 1 (una)

Naturaleza del Vínculo: Efectivo (sujeto a lo dispuesto en el Artículo N.º 126 
Ley N.º 17.296 y su Decreto Reglamentario N.° 355/002), según los casos que 
correspondan.

 Objeto del Puesto  

Finalidad: 

Colaborar y apoyar con los procesos científicos que se llevan adelante en diver-

sos sectores de la Dirección Nacional de Policía Científica.

 Identificación del Puesto  

Nombre: Profesional universitario

Escalafón: L 

Subescalafón: (PT) -Policía Técnico-Profesional-
Grado: Oficial Ayudante

Elaborado por: Gerencia del Área de Gestión y Desarrollo Humano
Fecha: Abril/2025                                                           
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Tareas Claves

 Procesamiento  y  análisis  y  de  las  diferentes  muestras  y  evidencias
remitidas a los Laboratorios.

 Manejo de equipos e interpretación de resultados.
 Elaboración de informes técnicos.
 Asistencia  a  juicios  orales  y  públicos  para  defensa  de  los  informes

realizados.
 Realizar toda actividad que le soliciten sus superiores, en el marco de su

especialidad y del objetivo de su puesto de trabajo. 

 Niveles de Exigencia  

         
Alto Medio Bajo

COMPLEJIDAD DE LAS TAREAS X
AUTONOMÍA REQUERIDA X
RESPONSABILIDAD DE LAS ACCIONES X

 Relación Jerárquica  

              

         Supervisa:                                       No supervisa

Elaborado por: Gerencia del Área de Gestión y Desarrollo Humano
Fecha: Abril/2025                                                           

X
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 Condiciones de Trabajo

a) Carga Horaria: 40 horas semanales contractuales

b) Remuneración: $U 67.763 (pesos uruguayos sesenta y siete mil setecientos 
sesenta y tres ) a valores de enero 2025. Incluye partidas por Presentismo y 
Compromiso de Gestión                                                                      

c) Lugar habitual de desempeño:  Dirección Nacional de Policía Científica 
(Avda. Gral San Martín 2676)

d) Otras condiciones: Se realizarán guardias presenciales (fines de semana y
feriados)  cuando  el  servicio  así  lo  requiera.  Se  brindará  capacitación
específica al inicio de la  contratación, sobre las tareas a desempeñar.

 Requisitos solicitados  

 1. EXCLUYENTES

A. - Formación  

 Título  de  Químico,  Químico  Farmacéutico,  Licenciado  en  Química,
Bioquímico  Clínico,  Licenciado  en  Ciencias  Biológicas,  Licenciado  en
Bioquímica,  Licenciado  en  Biología  Humana  (estas  tres  últimas
licenciaturas deben contar con especialización en genética y/o biología
molecular). Los mencionados títulos deberán contar con la habilitación de
las autoridades competentes

B.- Experiencia:

 No aplica

C. - Otro:
 Residencia en el Departamento de Montevideo, Canelones y San José

Elaborado por: Gerencia del Área de Gestión y Desarrollo Humano
Fecha: Abril/2025                                                           
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2.  A VALORAR
A- Formación: 

 Posgrados finalizados relativos a la formación debidamente acreditados.

 Cursos relacionados a las Ciencias Forenses.

B.- Experiencia: 

 En el desempeño de tareas afines al puesto de trabajo, en el ámbito 
publico o privado.

 Experiencia en el ámbito de la Química y/o Genética Forense.

3- COMPETENCIAS  CONDUCTUALES Y /O FUNCIONALES

B.- Competencias técnicas:
 Trabajo en equipo
 Responsabilidad y compromiso
 Ética en la función
 Atención al detalle 
 Trabajo bajo presión

                 

Elaborado por: Gerencia del Área de Gestión y Desarrollo Humano
Fecha: Abril/2025                                                           


